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ACUERDO N°. 190 DE 2014

(1° DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 131-5 y 142 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo
decidido en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER licencia no remunerada entre el 27 Yel 31 de octubre de
2014, a la doctora ANA MARÍA CORREA ANGEL, Magistrada en
descongestión del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., al primer (le,) dia del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~/.~dA:' el
~ CLAUDIA RO;Z~

Pre . a

RA DOÑO
etario General



57
ACUERDO No. 215 DE 2014

(16 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por el articulo 142 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en
sesión de la fecha;

ACUERDA:

Primero: CONCEDER licencia no remunerada durante el día 14 de octubre de
2014, a la doctora OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ, Magistrada
de la Sección Tercera de esta Corporación, con el fin de atender
asuntos de carácter personal.

~gundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

C', ~ =
4THA TERESA BRICEÑO DE V

Vicepresidenta

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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